
 

 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez para resolver sobre la 

admisión o rechazo de la Demanda de DISMINUCION DE CUOTA 

ALIMENTARIA, formulada a través de apoderado por JUAN DAVID 

CARDENAS GIRALDO en contra de ANGIE TATIANA TANGARIFE 

GIRALDO en representación legal de los menores M.C.T y E.C.T, 

informándole que en el término de rigor no se presentó subsanación.  

Manizales, 16 de febrero de 2024. 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

Manizales, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

Auto Interlocutorio No 150 
 

     Radicado No. 2024-00019 

 
El  señor JUAN DAVID CARDENAS GIRALDO en contra de ANGIE 

TATIANA TANGARIFE GIRALDO, interpuso demanda VERBAL SUMARIA – 

DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA, siendo inadmitida la demanda 

el pasado 7 de febrero de 2024, por  varias razones jurídicas. 

 

Sin embargo y teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede y en vista que la parte demandante no subsanó  la demanda, 

este Despacho, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, rechazará la presente demanda de DISMINUCION 

DE CUOTA ALIMENTARIA, seguida en contra de ANGIE TATIANA 

TANGARIFE GIRALDO. 

 

Finalmente, se dispondrá el archivo de las diligencias previa anotación 

de la novedad en los libros radicadores y en el sistema de Justicia Siglo 

XXI que se lleva en este Despacho. 

 



 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA de Manizales, Caldas, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por el señor JUAN DAVID CARDENAS GIRALDO en contra de ANGIE 
TATIANA TANGARIFE GIRALDO en representación legal de los menores M.C.T y 
E.C.T , por las razones expuestas.  

 
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias, previa anotación de la 

novedad en los libros radicadores y en el sistema de Justicia Siglo XXI que se 

lleva en este Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

J u e z a 
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